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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

66 LOS MOLINOS

RÉGIMEN ECONÓMICO

No habiéndose presentado alegaciones al acuerdo adoptado por el Pleno municipal el
día 13 de abril de 2023, relativo a modificación de la ordenanza número 5 reguladora de la
tasa sobre recogida domiciliaria de basuras o residuos sólidos urbanos, se eleva a definiti-
vo, procediéndose a su publicación, tal y como establece el artículo 17.4 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales:

Modificación de la ordenanza número 5 reguladora de la tasa sobre recogida domici-
liaria de basuras o residuos sólidos urbanos por la siguiente redacción:

1. Se modifica el apartado 4 del artículo 5.o, que queda redactado del siguiente modo:
“4. Las cuotas señaladas en la tarifa tienen carácter irreducible y corresponden a una

anualidad”.
2. Se elimina el apartado 5 del artículo 5.o
3. Se modifica el apartado 2 del artículo 8.o, que queda redactado del siguiente modo:
“2. El tributo se recaudará anualmente en el plazo que se acuerde por el órgano com-

petente, salvo que para un ejercicio en concreto el Pleno municipal disponga otra cosa. Por
excepción, la liquidación correspondiente al alta inicial en la matrícula se notificará en la for-
ma establecida en el artículo 102 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria”.

4. Se elimina la disposición transitoria.
5. Se modifica el anexo I, apartado g), que queda redactado del siguiente modo:
“Apartado g) Centros sanitarios, hospitales, clínicas, hoteles, hostales, casas rurales, re-

sidencias y colectivos: 20 euros por habitación. Estos centros deberán acreditar convenien-
temente el número de habitaciones; de no ser así, se les aplicará el importe máximo de 1600
euros anuales. Además, a estos centros se les aplicará por la parcela donde está enclavado la
tarifa que corresponda según el epígrafe a) 2”.

6. Se modifica el anexo II: tarifas aplicables para la recogida de residuos especiales,
que queda redactado del siguiente modo:

 

CONCEPTO IMPORTE EN € POR 
INTERVENCIÓN MUNICIPAL 

Recogida de enseres domiciliarios (muebles, electrodomésticos, etc.): 

- Conjunto de hasta 5 unidades de tamaño pequeño/mediano (silla, mesilla, 
microondas, lavadora, etc.) 

- Conjunto de hasta 2 unidades de tamaño grande. (sillón, frigorífico, cama, etc.) 

10,00 €/conjunto 

Restos vegetales leñosos, que no puedan ser recogidos por el servicio “puerta a puerta”:  

- Conjunto de hasta 5 troncos de hasta 20 cm de diámetro y 1´5 m de largo 

10,00 €/conjunto 

La recogida de estos residuos por parte del Ayuntamiento será opcional para los inte-
resados y estará sujeta a las condiciones adicionales que aquél establezca en cuanto al mo-
mento y lugar de recogida, debiendo presentarse junto con la solicitud descripción detalla-
da del número de enseres domiciliarios y/o restos leñosos que deseen ser recogidos. En caso
contrario, los interesados deberán depositar, necesariamente, los enseres y/o restos vegeta-
les en el Punto Limpio municipal y/o en un gestor de tratamiento de residuos vegetales.

La inobservancia de estas condiciones conllevará las sanciones contempladas en la or-
denanza sobre convivencia ciudadana de Los Molinos.

Los Molinos, a 3 de julio de 2023.—El alcalde-presidente, Antonio Coello Gómez-Rey.

(03/11.740/23)
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